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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ANEXO 1 

PARTIDA 1 
ZONA  CENTRO 

 
I.- Características mínimas de los equipos para Duplicadores. 
 

 
C A R A C T E R I S T I C A S TIPO DE EQUIPO 

REDUCCIÓN / AMPLIACIÓN SI 

JALÓN O ALIMENTADOR AUTOMÁTICO SI 

COPIA EN TAMAÑO CARTA SI 

COPIA EN TAMAÑO OFICIO SI 

PANEL DE CONTROL DE FÁCIL MANEJO Y EN ESPAÑOL SI 

ABASTECIMIENTO DE PAPEL: 
- BANDEJA PRINCIPAL TAMAÑO CARTA y/o TAMAÑO OFICIO 

CAPACIDAD 
500 HOJAS MÍNIMO EN 

BANDEJA 
 

II.- Distribución de los 5 
 Equipos de duplicadores por centros de trabajo. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA No. CARACTERÍSTICA ESPECÍFICA 

ZONA CENTRO 

Villa de Seris 1 120 copias por minuto  

Puerta Real / California 1 120 copias por minuto 

Hermosillo VII 1 120 copias por minuto 

Hermosillo VIII 1 120 copias por minuto 

Prof. Ernesto López Riesgo 1 120 copias por minuto 

TOTAL EQUIPOS ZONA CENTRO 5  
 
III.-  Apoyo Técnico. 
*  Se deberá contar con personal técnico capacitado para atender al Colegio de Bachilleres. 
*   Los servicios y refacciones correrán a cuenta del proveedor y se aplicara penalización sobre la renta mensual del 
5% diario, a partir del tercer día de haber recibido la solicitud de servicio por escrito y se deberá notificar por escrito a 
la CONVOCANTE la realización de los servicios. 
* Los insumos correrán por cuenta del usuario. 
* El tiempo de respuesta no debe exceder de 48 horas. 
* Se deberá tener un correo electrónico exclusivo para recibir el reporte del servicio mismo que será el que determine 
el tiempo para calcular la penalización. 
* Si la solución del problema reportado excede a 3 días, se deberá remplazar el equipo, de no hacerlo se aplicará la 
penalización del 5% diario sobre la renta mensual. Una vez solucionado el problema se deberá reportar a través del 
correo electrónico exclusivo anexado el reporte debidamente autorizado por la unidad administrativa. 
 
IV.- Fecha límite para la instalación de los equipos. 
 
La fecha límite para la instalación de los equipo de duplicadores es el día 27 de marzo del 2020 a las  08:00 horas 
para que inicien operaciones a partir del día de 1 de abril del 2020. 
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ANEXO 1 
PARTIDA 2 

ZONA  NORTE 
 
I.- Características mínimas de los equipos para Duplicadores. 
 

 
C A R A C T E R I S T I C A S TIPO DE EQUIPO 

REDUCCIÓN / AMPLIACIÓN SI 

JALÓN O ALIMENTADOR AUTOMÁTICO SI 

COPIA EN TAMAÑO CARTA SI 

COPIA EN TAMAÑO OFICIO SI 

PANEL DE CONTROL DE FÁCIL MANEJO Y EN ESPAÑOL SI 

ABASTECIMIENTO DE PAPEL: 
- BANDEJA PRINCIPAL TAMAÑO CARTA y/o TAMAÑO OFICIO 

CAPACIDAD 
500 HOJAS MÍNIMO EN 

BANDEJA 
 

II.- Distribución de los 5 
 Equipos de duplicadores por centros de trabajo. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA No. CARACTERÍSTICA ESPECÍFICA 

ZONA NORTE  

Nogales II 1 120 copias por minuto 

Caborca 1 120 copias por minuto 

S.L.R.C. 1 120 copias por minuto 

Magdalena 1 120 copias por minuto 

Nogales I 1 120 copias por minuto 
TOTAL EQUIPOS ZONA NORTE  5  

 
III.-  Apoyo Técnico. 
*  Se deberá contar con personal técnico capacitado para atender al Colegio de Bachilleres. 
*   Los servicios y refacciones correrán a cuenta del proveedor y se aplicara penalización sobre la renta mensual del 
5% diario, a partir del tercer día de haber recibido la solicitud de servicio por escrito y se deberá notificar por escrito a 
la CONVOCANTE la realización de los servicios. 
* Los insumos correrán por cuenta del usuario. 
* El tiempo de respuesta no debe exceder de 48 horas. 
* Se deberá tener un correo electrónico exclusivo para recibir el reporte del servicio mismo que será el que determine 
el tiempo para calcular la penalización. 
* Si la solución del problema reportado excede a 3 días, se deberá remplazar el equipo, de no hacerlo se aplicará la 
penalización del 5% diario sobre la renta mensual. Una vez solucionado el problema se deberá reportar a través del 
correo electrónico exclusivo anexado el reporte debidamente autorizado por la unidad administrativa. 
 
IV.- Fecha límite para la instalación de los equipos. 
 
La fecha límite para la instalación de los equipo de duplicadores es el día 27 de marzo  del 2020 a las  08:00 horas 
para que inicien operaciones a partir del día de 1 de abril del 2020. 
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ANEXO 1 
PARTIDA 3 
ZONA  SUR 

 
I.- Características mínimas de los equipos para Duplicadores. 

 
C A R A C T E R I S T I C A S TIPO DE EQUIPO 

REDUCCIÓN / AMPLIACIÓN SI 

JALÓN O ALIMENTADOR AUTOMÁTICO SI 

COPIA EN TAMAÑO CARTA SI 

COPIA EN TAMAÑO OFICIO SI 

PANEL DE CONTROL DE FÁCIL MANEJO Y EN ESPAÑOL SI 

ABASTECIMIENTO DE PAPEL: 
- BANDEJA PRINCIPAL TAMAÑO CARTA y/o TAMAÑO OFICIO 

CAPACIDAD 
500 HOJAS MÍNIMO EN 

BANDEJA 
 

II.- Distribución de los 8 
 Equipos de duplicadores por centros de trabajo. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA No. CARACTERÍSTICA ESPECÍFICA 

ZONA SUR 

Empalme 1 120 copias por minuto 

Obregón I/ LIC. ALBERTO 
FLORES URBINA 

1 120 copias por minuto 

Obregón II 1 120 copias por minuto 

Obregón III 1 120 copias por minuto 

Obregón IV 1 120 copias por minuto 

Álamos 1 120 copias por minuto 

San Ignacio Cohuirimpo 1 120 copias por minuto 

Pueblo Yaqui 1 120 copias por minuto 
TOTAL EQUIPOS ZONA SUR 8  

 
III.-  Apoyo Técnico. 
*  Se deberá contar con personal técnico capacitado para atender al Colegio de Bachilleres. 
*   Los servicios y refacciones correrán a cuenta del proveedor y se aplicara penalización sobre la renta mensual del 
5% diario, a partir del tercer día de haber recibido la solicitud de servicio por escrito y se deberá notificar por escrito a 
la CONVOCANTE la realización de los servicios. 
* Los insumos correrán por cuenta del usuario. 
* El tiempo de respuesta no debe exceder de 48 horas. 
* Se deberá tener un correo electrónico exclusivo para recibir el reporte del servicio mismo que será el que determine 
el tiempo para calcular la penalización. 
* Si la solución del problema reportado excede a 3 días, se deberá remplazar el equipo, de no hacerlo se aplicará la 
penalización del 5% diario sobre la renta mensual. Una vez solucionado el problema se deberá reportar a través del 
correo electrónico exclusivo anexado el reporte debidamente autorizado por la unidad administrativa. 
 
IV.- Fecha límite para la instalación de los equipos. 
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La fecha límite para la instalación de los equipo de duplicadores es el día ____ de _______ del 2020 a las  08:00 
horas para que inicien operaciones a partir del día de 16 de marzo del 2020. 

 

ZONA 
 DIRECTORIO DE P L A N T E L E S 

PLANTEL NÚMERO DIRECCIÓN COLONIA MUNICIPIO 

CENTRO 

VILLA DE SERIS 01662-259-29-15 
BLVD. AGUSTÍN DE 

VILDÓSOLA FINALSECTOR 
SUR 

VILLA DE SERIS HERMOSILLO 

HERMOSILLO VII 01662-102-12-81 
CALLE MANUEL ACUÑA 

NO.8 Y FCO. MONTEVERDE 
VALLE 

HERMOSO 
HERMOSILLO 

E. LÓPEZ RIESGO 01662-215-11-24 VERACRUZ S/N FINAL OTE. COUNTRY CLUB HERMOSILLO 

HERMOSILLO VIII 01662-225-96-59 

ESCUELA SECUNDARIA 
LÁZARO CÁRDENAS DEL 
RÍO, ALFONSO DURAZO 

NO.59 

VILLA DE SERIS HERMOSILLO 

CALIFORNIA/PUERTA 
REAL 

01662-210-24-59 
GASPAR LUKEN SIN 

NÚMER0 
COL. VILLA 

CALIFORNIA 
HERMOSILLO 

SUR  

OBREGÓN I/LIC. 
ALBERTO FLORES 

URBINA 
01644-416-77-73 JALISCO Y ANTONIO CASO MUNICIPIO LIBRE CAJEME 

OBREGÓN II 01644-416-28-27 
VENECIA Y PASEO 

MIRAVALLE 
VILLA FONTANA CAJEME 

OBREGÓN III 01644-445-22-13 
INDUSTRIALES Y ZAIRE 

S/N 
AMPLIACIÓN 
CALIFORNIA 

EMPALME 

OBREGÓN IV 01661-156-05-76 

ESCUELA SECUNDARIA 
GENERAL 6, JOSÉ MARÍA 

MORELOS NO. 1622 ENTRE 
OTANCAHUI Y BACATETE 

CONOCIDO CAJEME 

PUEBLO YAQUI 01643-437-01-25 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

FCO. SARABIA S/N 
COL. CENTRO CAJEME 
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SAN IGNACIO 
COHUIRIMPO 

01642-112-50-70 

ESCUELA SECUNDARIA 
TÉCNICA 45, EMILIANO 

ZAPATA S/N ENTRE CALLE 
OVIDIO PEREYRA. 

CONOCIDO NAVOJOA 

ÁLAMOS 01647-428-03-14 CARLOS A. RIVERA S/N GUAYPARINES ÁLAMOS 

EMPALME 01622-223-16-10 
AV. INDEPENDENCIA Y 

CALLE 18 
LIBERTAD EMPALME 

NORTE 

CABORCA 01637-372-56-61 
H. COLEGIO MILITAR Y 

CARRETERA 
INTERNACIONAL 

ORTÍZ CABORCA 

NOGALES II 01631-102-58-27 
PASEO CHULA VISTA NO. 

501 
CHULA VISTA NOGALES 

MAGDALENA 01632-322-42-40 
CARRETERA 

INTERNACIONAL SUR 
SAN MARTÍN MAGDALENA 

NOGALES I 01631-320-78-20 
CARRETERA 

INTERNACIONAL HILLO-
NOGALES KM.266 

CONOCIDO NOGALES 

SAN LUIS R.C. 01653-534-41-24 AV. DURANGO Y CALLE 31 CAMPESTRE 
SAN LUIS 

R.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


